
OBJETIVO

• Financiación de pymes promovidas por
emprendedores, sin límite de edad.

EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO
LÍNEAS DE FINANCIACIÓN ENISA:
EMPRENDEDORES

TRÁMITE

• Web de ENISA: Aquí

CONDICIONES DE LA FINANCIACIÓN

• Importemínimo del préstamo: 25.000€.

• Importemáximo del préstamo: 300.000€.

• Se tendrá en cuenta, entre otros factores, la
cuantía de fondos propios y la estructura
financiera de la empresa.

• Tipo de interés en dos tramos:

• Tramo 1: Euribor + 3,75%

• Tramo 2: Interés variable según
rentabilidad de la empresa, entre 3% y
6%.

• Comisión de apertura: 0,5%

• Vencimiento en un máximo de 7 años.

• Carencia de principal de un máximo de 5 años.

• Sin exigencia de garantías.

Línea de financiación dirigida a apoyar las primeras
fases de vida de pymes.

CONTACTO

• Contacto ENISA: hola@enisa.es

REQUISITOS

• Constitución de la compañía en los 24 meses
anteriores a la solicitud.

• Los fondos propios han de ser, como mínimo
equivalentes a la cuantía del préstamo.

• Cofinanciación de las necesidades financieras
asociadas al proyecto.

PLAZO DE SOLICITUD

• Plazo solicitud: Abierto.

Más información

BENEFICIARIOS

• Autónomos y emprendedores. Particulares y
comunidades de propietarios.

https://cdn.enisa.es/EcommerceProduct/E00C5FFE7E4BA944026DDB009E8BDEB4/ATTACHMENT/13137C215B59E36E34132653BC575641/b09b02fe3261950b4ceab2790793d2620b8b05ff.pdf
https://www.enisa.es/es/financia-tu-empresa/lineas-de-financiacion/d/emprendedores

